
Papel de trabajo 1.2.2 
Cabezas de Bloque: República de Haití, República Oriental del Uruguay 
Países Reactantes: Estado Plurinacional de Bolivia,  República de Costa Rica, 
República Dominicana, República de Perú, República de Nicaragua. 
Países Firmantes:Anexo 1  
Frases Preambulatorias;  
Advirtiendo con preocupación los impactos ambientales de la fracturación 
hidráulica y la minería a cielo abierto, 
Alarmado por el mal uso de los recursos hídricos en este método, 
Habiendo estudiado las leyes de cada país y su sistema político, 
Contemplando las situaciones económicas de cada uno de los países, 
Enfatizando en que la extracción de minerales es vital para la economía de los 
países, 
Confiando en que cada nación es consciente de que el progreso económico es 
vital, 
Plenamente alarmados por los altos costos que implica la limpieza del agua 
después de ser utilizada para el fracking, 
Firmemente convencido que ningún tipo de explotación ambiental es una 
solución viable y eficaz para continuar  el desarrollo del país,  
Convencido de el mal uso de los métodos implementados,  
Habiendo examinado los beneficios que traen ciertas métodos de extracción 
como la minería a cielo abierto, 
Observando los avances tecnológicos que podrían reemplazar el fracking, 
Declarando que existe una clara falla en el mercado y una incorrecta asignación 
de métodos para la extracción de recursos actualmente. 
Resuelve,  

1.   Alienta y exhorta,la implementación de nuevas tecnologías para reemplazar el 
fracking:  

A)  Métodos a percusión y rotación 
B)  Método solar o eólica estos metodos son alternativas para obtener 

recursos energéticos; 
2.   Rechaza,el uso del fracking como método de extracción; 
3.   Reafirma,su apoyo frente a la minería a cielo abierto ya que tiene claras ventajas 

como: 
A)  El costo disminuye 
B)  La productividad es más alta 
C)  No hay problemas de ventilación  
D)  La extracción es más fácil y más alta 
E)  Mejor recuperación del volúmen  de mineral explotable; 

4.   Destaca,la promoción de programas de prevención para los trabajadores;  
5.   Hace un llamamiento, a las demás delegaciones a que sean conscientes de los 

impactos del fracking: 
A)  Problemas de sostenibilidad del agua. 
B) Emisiones de gases de efecto invernadero. 
C) Contaminación acústica. 



D)Contaminación del agua. 
E)Contaminación atmosférica. 

6.   Invita a fomentar la necesidad de crear reglamentaciones para regular la minería 
a cielo abierto; 
7.   Reconoce la visión de las naciones unidas que tienen frente al fracking: poder 
alentar la implantación de recursos renovables;  
8. Enfatiza que las energías renovables ya son más rentables que las fósiles;  
9. Confirma el esfuerzo de las naciones en este bloque para regular la minería a 
cielo abierto y el reemplazo de la fracturación hidráulica;  
10. Insta una vez más la promoción y garantización del aprovechamiento 
responsable y planificado de los recursos naturales a través del desarrollo y 
fortalecimiento de la base productiva; 
11. Pide fomentar la protección de ciertas areas al ser constituidas como 
santuarios naturales; 
12. Decide seguir ocupándose de la cuestión; 
  


